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grama de cumplimiento. 

    
> El Hipódromo Chile cuenta con 15 días hábiles para presentar un pro- 

Super de Medio Ambiente 
formula cargos a 
Hipódromo Chile por 
ruidos molestos en 
eventos musicales 
Desde la SMA señalaron que recibieron 26 denuncias y que se 
constataron excedencias de hasta 36 decibeles por sobre lo permitido. 

  

Daniela Silva 
  

La Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA) inició un procedimiento sanciona- 

torio en contra de la Sociedad Hipódromo 

Chile por incumplimientos a la norma de 

emisión de ruidos. Esto, en el marco de 

eventos musicales masivos desarrollados 

en el recinto ubicado en la comuna de In- 

dependencia, Región Metropolitana. 

Según indican desde la SMA, recibieron 

un total de 26 denuncias -algunas ingresa- 

das por la Municipalidad de Independen- 

cia- por ruidos que corresponderían a las 

actividades masivas realizadas y también 

a las labores de montaje, desarme, lim- 

pieza y mantención posteriores. Debido a 

esto, la superintendencia llevó a cabo una 

fiscalización donde se constataron supe- 

raciones a la norma de emisión de ruidos 

en cinco mediciones efectuadas tanto en 

horario diurno como nocturno, constatán- 

dose excedencias de hasta 36 decibeles por 

sobre lo permitido. El hecho, detallan des- 

de el ente fiscalizador, fue clasificado como 

grave debido a que el análisis de la SMA 

generó un riesgo significativo para la salud 

de la población. Al respecto, la superinten- 

denta Marie Claude Plumer sostuvo que el 

ruido, sobre todo cuando es permanente, 

“tiene un impacto muy significativo en la 

calidad de vida de las personas”. “Se trata 

de un contaminante invisible que impacta 

de gran manera, por lo que es importan- 

te que los titulares de proyectos cumplan 

con los límites que están establecidos en 

la normativa”, afirmó. El Hipódromo Chi- 

le cuenta con un plazo de 15 días hábiles 

para la presentación de un programa de 

cumplimiento y 22 días hábiles para sus 

descargos. 

El Decreto 38 del Ministerio del Medio 

Ambiente de 2011 (norma de emisión de 

ruidos molestos generados por fuentes 

fijas) entrega los niveles máximos permi- 

tidos de emisión sonora generados por 

fuentes fijas para la comunidad. El mismo 

dispone que el ruido máximo para las zo- 

nas residenciales es de 55 decibeles en ho- 

rario de 7 a 21 horas -que equivale al ruido 

que produce el aire acondicionado de ven- 

tana, por ejemplo-, y de 45 de 21 a 7 ho- 

ras, que equivale el ruido de una calle con 

poco tránsito. Para hacerse una idea, una 

conversación normal tiene en promedio 60 

decibeles, una aspiradora produce 70 de- 

cibeles, una motocicleta entre 100 y 110 y 

una discoteca 120 decibeles. O   
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Ministro Cordero y seguridad municipal: “Así como se reclaman 
atribuciones, también es conveniente cumplir las obligaciones” 

El ministro de Seguridad Pública, Luis 

Cordero, abordó durante la mañana de 

este martes al informe de Contraloría que 

da constancia de que gran parte de los mu- 

nicipios no tienen actualizados sus planes 

de seguridad municipal, señalando que 

“cuando estamos todos impulsando la Ley 

de Seguridad Municipal, así como se recla- 

man atribuciones, así también es conve- 

niente cumplir con las obligaciones”. Cor- 

dero agregó que “hay un informe previo 

del Consejo para la Transparencia de mayo 

de este año que advierte que más del 70% 

de los municipios no cumple con la obli- 

gación de transparencia activa, de dispo- 

ner de esa información. Entonces, cuando 

estamos todos impulsando la Ley de Se- 

guridad Municipal, así como se reclaman 

atribuciones, así también es conveniente 

  

cumplir con las obligaciones, entre otras 

cosas porque nos permite la focalización 

de recursos en aquellos lugares donde so- 

mos más eficaces”. 

El titular de Seguridad, además mencionó 

que “lo relevante es ocupar ese informe 

que ha hecho Contraloría, que ha orde- 

nado que los municipios instruyan los su- 

marios respectivos”. 

  

Evacúan sector de Independencia por emanación 
de gas “con altos índices de explosividad” 

  

El cuerpo de Bomberos de Santiago tuvo 

que establecer un perímetro de seguri- 

dad en un sector de Independencia tras 

registrarse una emanación de gas. La ins- 

titución precisó que la emergencia con- 

taba con “altos índices de explosividad”. 

De acuerdo con información preliminar, 

fueron trabajadores de la empresa Coper- 

go quienes alertaron sobre la rotura de 

una cañería de gas, cerca del cruce de las 

calles Lastra y Maruri, mientras efectua- 

ban trabajos de remodelación de la acera. 

Hasta el sector llegaron voluntarios de 

la 8% Compañía de Bomberos, quienes 

efectuaron el perímetro de seguridad. Al 

lugar también acudieron funcionarios de 

la empresa Metrogas, quienes cerraron la 

válvula general para poder proceder con 

un operativo mayor. No se reportaron 

personas lesionadas por este hecho. La 

directora de Seguridad de Independen- 

cia, Fabiana Castro, señaló que producto 

de la emergencia cerca de 500 personas 

en las inmediaciones fueron evacuadas. 

  

Incautan 1.700 kilos de 
droga en Antofagasta en 
menos de 24 horas 

En dos operativos, Carabineros incau- 

tó 1.700 kilos de droga en la Región 

de Antofagasta, en el norte del país. | 

=-] primer operativo fue el 8 dejunio, en las 

cercanías de la frontera. En ese lugar, cara- 

bineros que realizaban patrullajes preven- 

tivos fiscalizaron una camioneta. En su 

interior el vehículo portaba 1.316 kilos de 

droga. Tras esta incautación, Carabineros 

logró otro decomiso, tras encontrar -cerca 

de las 22.00 horas del lunes- un vehículo 

volcado en una ruta aledaña al sector de 

La Negra. El automóvil, que se encontraba 

sin ocupantes, tenía en su interior 14 sacos 

que contenían más de 364 kilos de mari- 

huana. 

Alcalde de La Florida: sumarios 
por licencias debieran estar 
“en un plazo de dos meses” 

El alcalde de La Florida, Daniel Reyes, 

abordó los 217 casos de licencias médicas 

que detectó la Contraloría General en su 

municipio en el programa de streaming 

de La Tercera, Desde la Redacción. “Da 

harta vergúenza encontrarse en ese ran- 

king porque uno es el representante de 

esa institución y lo que reportó la Con- 

traloría son 217 casos”, dijo. Reyes indicó 

que si bien la legislación establece plazos 

“acotados” para la implementación de los 

sumarios, “naturalmente -por los volú- 

menes- esos plazos podrían ser un poco 

más extensos”. “Pero yo estimo que en un 

plazo de dos meses debiéramos ya tener 

resuelto esos sumarios”, aseveró. 
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